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CONTRATO PARA PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN  

VERSIÓN 2023-001 

 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS 

NIÑAS Y NIÑOS QUE ASISTEN A LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN 

CONVENIO MIES- GADML-2024”. 

 

En la ciudad de Loreto, Cantón Loreto, Provincia de Orellana, a los nueve días del mes de 

mayo del año dos mil veinticuatro, comparece por una parte el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Loreto, debidamente representado por el señor Kleber 

Fabián Olalla Torres, en su calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Loreto, quien en lo posterior se le denominará "EL CONTRATANTE”; y, 

por otra parte, la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN, LIMPIEZA Y MENSAJERÍA 

QUERER ES PODER ASOSERQUEPO, con RUC: 1792614589001, legalmente representado por 

la señorita Andrea Giselly Guevara Llori, en su calidad de Representante legal, con Numero de 

Cedula de Ciudadanía: 220055496-8, a quien más adelante, para efectos de este contrato se le 

denominará “LA CONTRATISTA”. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al 

tenor de las siguientes cláusulas: 

 

CLÁUSULA PRIMERA. - ANTECEDENTES: 

 

1.1.-De fecha 02 de agosto de 2024, se suscribió el convenio de Cooperación Técnico 

Económico N.-DI-02-22D02-23837-D entre el Ministerio de Inclusión Economía y Social –

MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Loreto (GAD), para la 

implementación de servicios de desarrollo Infantil Integral en la modalidad Centro de 

Desarrollo Infantil-CDI-MIES (DIRECTOS-CONVENIO), el mismo que tiene vigencia desde el 

02 de agosto de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

1.2.- Se cuenta con el informe de necesidad, especificaciones técnicas, y demás información 

necesaria para la contratación, debidamente aprobados por las instancias correspondientes, 

para el proceso denominado “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE 

ALIMENTACIÓN PARA LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE ASISTEN A LOS CENTROS DE 

DESARROLLO INFANTIL EN CONVENIO MIES- GADML-2024”, suscrito por los funcionarios 

de las áreas inmersas en el proceso. 

 

1.3.- El Ing. Milton Chacha, Analista de Compras Públicas del GAD Municipal de Loreto, 

mediante Certificado de Verificación de Bienes y/o Servicios Normalizados en el Catálogo 

Electrónico Nro. 135-CCP-2024 de fecha 20 de agosto de 2024, CERTIFICA que la 

contratación “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN 

PARA LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE ASISTEN A LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN 

CONVENIO MIES- GADML-2024”, SI se encuentran disponibles en el Catálogo Electrónico del 

portal de Compras Públicas, verificado el servicio a contratar se evidencia que no tiene 

cobertura en el cantón y provincia donde se prestará el servicio externalizado de 

alimentación, con lo cual se ha procedido en estricto cumplimiento con el primer inciso del 

Art. 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y; que, el CPC 

(632300012) seleccionado por el área requirente, si se encuentra restringido, conforme 

consulta en el Portal de Compras Públicas. 
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1.4.- Se cuenta con el certificado de compromiso presupuestario N° 1487 de fecha 22 de 

octubre de 2024, emitida por la Ing. Carmela de los Ángeles Asipuela Vasco, Directora de 

Gestión Financiera y la Lic. Marlene Lorena Toro Valencia, Jefa de Presupuesto, con cargo a la 

partida presupuestaria N° 7.3.02.35, para el proceso denominado “SERVICIO DE 

ALIMENTACIÓN (PROYECTOS DE INVERSIÓN SOCIAL)”. 

 

1.5.- Mediante Certificación N° 102-GADMCL-2024 de fecha 23 de octubre de 2024, el Arq. 

Washington Jaramillo – Director de Planificación, certifica que la contratación del servicio 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS NIÑAS 

Y NIÑOS QUE ASISTEN A LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN CONVENIO MIES- 

GADML-2024”, se encuentra planificada con los recursos disponibles para la ejecución de la 

tarea descrita, para el presente año fiscal.  

 

1.6.- Mediante certificado N.-GADML-CCP-2024-175 de fecha 23 de octubre de 2024, el 

Licenciado Jaime René Jiménez – Coordinador de Compras Públicas CERTIFICA que el objeto 

de contratación denominado “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE 

ALIMENTACIÓN PARA LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE ASISTEN A LOS CENTROS DE 

DESARROLLO INFANTIL EN CONVENIO MIES- GADML-2024”, SI se encuentra debidamente 

planificada en el Plan Anual de Contratación PAC-2024 y publicada en el portal de compras 

públicas. 

 

1.7.- Resolución Administrativa No. 217-GADML-2024 Aprobación de Pliegos Ferias Inclusivas 

Código Proceso No. FI-GADML-2024-06 de fecha 06 de noviembre de 2024, la máxima 

autoridad del GADML, resolvió: “Artículo 1.- Autorizar el inicio del procedimiento de Feria 

Inclusiva FI-GADML-2024-06, cuyo objeto es la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE ASISTEN A LOS 

CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN CONVENIO MIES-GADML 2024, con un 

presupuesto referencial de USD 17.130,60 (diecisiete mil ciento treinta dólares 60/100 

centavos de los Estado Unidos de América), no incluye IVA, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 59-1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en 

concordancia con el artículo 224 de su Reglamento General.; Artículo 2.- Aprobar el pliego, 

cronograma, términos de referencia, presupuesto referencial, forma de pago, plazo de 

ejecución, informe de necesidad de contratación y todos los documentos de la fase 

preparatoria del procedimiento de Ferias Inclusivas FI-GADML-2024-06; Artículo 3.- 

Convocar a través del Portal de Compras Públicas, el procedimiento de Ferias Inclusivas FI-

GADML-2024-06, a nivel provincial.; Artículo 4.- Designar conforme lo dispuesto en el 

artículo 58 del RGLOSNCP, a la Lcda. Olga Cecilia Calero Requelme, SP5 Proyectos Sociales, 

con cédula de ciudadanía 1500661317 y con Certificación como Operador del Sistema 

Nacional de Contratación Pública Nro. HrRvfQ4XLQ de fecha 19 de agosto de 2023, para 

que lleve a cabo las etapas de la fase precontractual del proceso de Feria Inclusiva FI-GADML-

2024-06 y las demás previstas en la LOSNCP y su Reglamento General de aplicación; Artículo 

5.- Disponer a Gestión de Secretaría General la publicación de la convocatoria a nivel 
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provincial en los medios de comunicación masiva y a la Coordinación de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, a través de la página web institucional; y Artículo 6.- Disponer 

a la Coordinación de Compras Públicas la publicación de la Resolución de Aprobación de 

pliegos y toda la documentación relevante del proceso, a través del portal de compras 

públicas. 

 

1.8.- Se realizó la respectiva convocatoria el 06 de noviembre de 2024, a través del Portal 

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

1.9.- Mediante Memorando Nro. GADMCL-CCP-2024-0755-M-GD, de fecha 14 de noviembre 

de 2024, el Licenciado Jaime René Jiménez, Coordinador de Compras Públicas, realiza la 

entrega de UNA OFERTA TÉCNICA presentada hasta la Fecha Límite de Adhesión a las 

especificaciones técnicas o términos de referencia y condiciones económicas, dentro del 

procedimiento de Ferias Inclusivas FI-GADML-2024-06, cuyo objeto es la CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE 

ASISTEN A LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN CONVENIO MIES-GADML 2024, 

conforme lo siguiente: 

 

 

1.10.-Mediante Memorando Nro. GADMCL-CAS-2024-0981-M-GD, de fecha 18 de noviembre 

de 2024, la Lcda. Olga Cecilia Calero Requelme, SP5 PROYECTOS SOCIALES perteneciente a 

la Coordinación de Amparo Social, designado por la máxima autoridad para la etapa 

precontractual del procedimiento de contratación, remite el  Acta de Calificación de Ofertas e 

Informe De Evaluación De Ofertas Y Recomendación De Adjudicación para el proceso de 

FERIA INCLUSIVA código Nº FI-GADML-2024-06, procede con la calificación de una oferta 

en el cual se obtiene como resultado que el oferente ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 

ALIMENTACIÓN, LIMPIEZA Y MENSAJERÍA QUERER ES PODER “ASOSERQUEPO”, con 

número de RUC 1792614589001, luego de la ponderación de su oferta técnica económica 

presentada, obtuvo una puntuación de 75 puntos; en consecuencia, RECOMIENDA, se 

adjudique al oferente ASOCIACION DE SERVICIOS DE ALIMENTACION Y LIMPIEZA 

MUJERES DE LORETO ASOMURETO, con RUC No. 2290325288001, el proceso de 

contratación de Ferias Inclusivas FI-GADML-2024-06 cuyo objeto es la “CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS NIÑAS Y NIÑOS 

QUE ASISTEN A LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN CONVENIO MIES- 

GADML-2024”, con un plazo de ejecución de (31 DÍAS) contados a partir de la suscripción 

del contrato.  
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1.11.- Resolución Administrativa No. 251-GADML-2024, Adjudicación Ferias Inclusivas Código 

Proceso No. FI-GADML-2024-02, de fecha 26 de noviembre de 2024, se resuelve; Artículo 1.- 

Adjudicar el contrato del procedimiento de Ferias Inclusivas FI-GADML2024-06, objeto de 

proceso CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS 

NIÑAS Y NIÑOS QUE ASISTEN A LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN 

CONVENIO MIES-GADML-2024 al oferente ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 

ALIMENTACIÓN, LIMPIEZA Y MENSAJERÍA QUERER ES PODER ASOSERQUEPO con 

número de RUC 1792614589001, por el valor de USD 17.130,60 (diecisiete mil ciento treinta 

dólares 60/100 centavos de los Estados Unidos de América) sin incluir el IVA, con un plazo 

estimado para la ejecución del contrato es de 61 días contados a partir del día siguiente a la 

suscripción del contrato, por haber cumplido con las condiciones de participación, con los 

aspectos técnicos, legales y económicos establecidos en los pliegos, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 17 del Art. 6 de la LOSNCP; Artículo 2.- Disponer, a la Dirección de 

Gestión de Procuraduría Síndica del GADML, la elaboración del contrato del procedimiento 

de Ferias Inclusivas FI-GADML2024-06; Artículo 3.- Designar, a la Tecnóloga Shakyra Selena 

Grijalva Tene con cedula de ciudadanía Nro. 2200645899, SP1 Administrativa Contable 

Proyecto MIESGADML, y con Certificado como Operador del Sistema Nacional de 

Contratación Pública Nro. zO5wyRpvv3 de fecha 13 de abril de 2024; o quien haga sus veces, 

como Administrador del Contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de 

todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato; adoptará las acciones que sean 

necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere 

lugar, de conformidad con lo previsto en el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública en concordancia con los artículos 295 hasta el 303 de su 

Reglamento General, adicionalmente verificará si el contratista realiza una actividad 

económica sujeto a reporte a la Unidad de Análisis Financiero y Económico, y en el caso que 

pertenezca deberá exigir al contratista la presentación del Certificado de Cumplimiento de la 

UAFE en la fase de ejecución contractual en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40.2 

numeral 9 del RGLOSNCP. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:  

 

 Los que acrediten la calidad de los comparecientes;  

 Pliego, Condiciones Generales y Particulares incluyendo las especificaciones técnicas, o 

términos de referencia del objeto de la contratación. 

 Oferta presentada por el contratista  

 Certificación de la Dirección Financiera, que acredita la existencia de la partida 

presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del contrato; 

 Resolución Administrativa de Aprobación de Pliegos; 

 Resolución de Adjudicación; 

 Pago de pliegos, certificado de no adeudar al Municipio, timbre; y, 

 Los demás documentos que en virtud de la legislación vigente se requiere para 

formalización del contrato. 

CLÁUSULA TERCERA. - OBJETO DEL CONTRATO: 



PROCURADURIA SINDICA  

FERIAS INCLUSIVAS FI-GADML-2024-06 

CONTRATO N. 58 

 

 
 

 

 

3.1.- La Contratista, se obliga con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Loreto, a ejecutar, terminar y entregar a entera satisfacción de la entidad 

contratante la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN 

PARA LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE ASISTEN A LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 

EN CONVENIO MIES- GADML-2024”provenientes del proceso No. FI-GADML-2024-02, 

de conformidad con el informe de necesidad, formulario de requerimiento y términos de 

referencia, constante en los pliegos  y  oferta que se agrega  y que forma parte  integrante 

de este contrato, teniendo como referencia la siguiente tabla de cantidades y precios: 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

1 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA 
LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE ASISTEN A LOS 
CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN 
CONVENIO MIES-GADML – 2024: CDI LOS 
ANGELITOS 

837 3,07 2.569,59 

2 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA 
LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE ASISTEN A LOS 
CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN 
CONVENIO MIES-GADML-2024: CDI 
CARRUSEL 2 

837 3,07 2.569,59 

3 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA 
LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE ASISTEN A LOS 
CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN 
CONVENIO MIES-GADML-2024: CDI YUTURI 
WAWA 

1116 3,07 3.426,12 

4 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA 
LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE ASISTEN A LOS 
CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN 
CONVENIO MIES-GADML-2024: CDI SISA 

837 3,07 2.569,59 

5 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA 
LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE ASISTEN A LOS 
CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN 
CONVENIO MIES-GADML-2024: CDI SACHA 
WAWA 

837 3,07 2.569,59 

 
6 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA 
LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE ASISTEN A LOS 
CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN 
CONVENIO MIES-GADML-2024: CDI LAS 
HORMIGUITAS. 

 
1116 

 
3,07 

 
3.426,12 

TOTAL  13.680 3.07 17.130,60 

 

3.2.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA ejecutar 

conforme a las especificaciones técnicas, cronograma y todos los rubros detallados en la Tabla 

de Cantidades y Precios que consta en la oferta y que constituye parte integrante del contrato. 



PROCURADURIA SINDICA  

FERIAS INCLUSIVAS FI-GADML-2024-06 

CONTRATO N. 58 

 

 
 

 

CLÁUSULA CUARTA. - PRECIO DEL CONTRATO  

 

4.1.- El precio del contrato, que el CONTRATANTE pagará a la CONTRATISTA es por el valor 

de USD 17.130,60 (diecisiete mil ciento treinta dólares 60/100 centavos de los Estados Unidos 

de América) sin incluir el IVA. 

 

4.2.- Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al contratista 

por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, 

excepto el Impuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del contrato. 

 

CLÁUSULA QUINTA. - FORMA DE PAGO: 

 

5.1.- El pago se lo realizará por PLANILLA MENSUAL, previo informe y justificativos a 

satisfacción del Administrador del contrato; a la finalización del plazo contractualmente 

establecido y cumplido el objeto del contrato, se procederá a la suscripción del Acta de 

Recepción Definitiva conforme a lo establecido en los artículos 320 y 325 del RGLOSNCP. 

 

5.2.- El pago se lo realizará de manera MENSUAL previa presentación de la factura por parte 

del contratista dentro de los cinco (05) días hábiles posteriores a la entrega del servicio; así 

como con la presentación del informe favorable del Administrador del Contrato, informe 

mensual de calidad en base a los resultados emitidos por el Módulo 16 del SIEPP y cantidad, 

informe de asistencia de los niños, ficha de recepción diaria de alimentos, ficha de 

planificación del ciclo de menús; previa presentación de los siguientes documentos: 

 

 Solicitud de pago del servicio (Proveedor/a)  

 Informe técnico mensual del servicio (Coordinador/a MIES) 

 Detalle servicio alimentación Diario (Coordinador/a MIES) 

 Consolidado Mensual del servicio alimentación por cada CDI (Coordinador/a 

MIES) 

 Reporte de Asistencia digital SIIMIES (Coordinador/a MIES) 

 Reporte de Asistencia manual (Coordinador/a MIES) 

 Informe técnico mensual del servicio (Administrador Contrato) 

 Acta parcial (mensual) del servicio de alimentación (Administrador Contrato) 

 Certificación de registro de recepción y salida de niños de cada CDI 

(Coordinador/a MIES)  

 Ficha de planificación del ciclo de menús (Proveedor) 

 Ficha BPM y/o informe de mejora continua BPM (Coordinador/a Territorial 

MIES) 

 

Con el fin de precautelar los intereses institucionales, el pago de la alimentación se lo realizará 

por el CONSUMO efectivamente realizado, es decir, por el número de alimentaciones 

recibidas por día y no por cantidades fijas mensuales. 
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5.3.- En el caso de servicios, serán pagados contra la presentación de la correspondiente 

planilla o planillas, y con la aprobación del Administrador del Contrato designado por la 

entidad Contratante.  

 

5.4.- Requisito previo al pago de la planilla.- Previamente al pago de la planilla LA 

CONTRATISTA presentará: oficio dirigido al administrador del contrato, factura, informe de 

novedades del supervisor con respaldos fotográficos, planilla de avance mensual, registro de 

asistencia del personal, cuadro de horarios de trabajo, ultima planilla de aportes al IESS del 

mes inmediato anterior, copia de roles de pago del mes facturado, reporte de labores del mes 

de servicio por parte del contratista, informe favorable del Administrador de Contrato; Sin el 

certificado de estar al día en sus obligaciones con el IESS y adjuntar la planilla de pago de 

aportes del personal que se encuentra laborando dentro del proyecto, la CONTRATANTE no 

realizará pago alguno conforme lo determinado en los artículos 86 y 87 de la Ley  de 

Seguridad  Social excepto que sus empleados y trabajadores estuvieren bajo otro régimen legal 

de  contratación. 

5.5.- De los pagos que deba hacer, la CONTRATANTE retendrá igualmente las multas que 

procedan, de acuerdo con el Contrato. 

 

5.6.-Será causa de responsabilidad de los funcionarios competentes el que no cumplan 

oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los 

recursos económicos suficientes, y se aplicará lo establecido en el artículo 101 de la LOSNCP. 

 

CLÁUSULA SEXTA. - GARANTÍAS:  

 

Por no existir entrega de anticipo y tomando en consideración el monto de la contratación no 

se solicitan Garantías. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - PLAZO 

7.1.- El plazo de ejecución del contrato será de 61 días contados a partir de la suscripción del 

Contrato, dentro de los cuales se consideran 31 días laborables de servicio de alimentación.  

 

CLÁUSULA OCTAVA. - MULTAS  

8.1.- Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales, se aplicará la 

multa del 1 x 1.000 diario, de acuerdo al Art. 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 

8.2.- La planilla deberá ser entregada en los cinco (05) primeros días del mes subsiguiente a la 

entrega del servicio; en caso de incumplimiento, se le aplicará una multa del 0,50 x 1.000 diario 

calculado sobre el monto total de la planilla. 

 

8.3.- Presentada la planilla, la entidad contratante tendrá el término de diez días para realizar 

observaciones, las mismas que serán notificadas al contratista señalando puntualmente los 

incumplimientos y concediéndole el término de cinco (05) días para que lo subsane. En caso de 
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no reingresar la planilla luego del término de los cinco días antes indicados, se le impondrá una 

multa equivalente al 1 x 1.000 diario calculado sobre el monto total de la planilla. 

 

8.4.- En caso de reincidencia en el cometimiento de errores en la planilla, se le aplicará una 

multa equivalente al 1,50 x 1.000 diario calculado sobre el monto total de la planilla y hasta el 

día en que haya sido aprobada la misma; el tiempo que permanezca en revisión en manos del 

Administrador del Contrato, no se contabilizará para la imposición de multas. 

 

CLAUSULA NOVENA. - PRÓRROGAS DE PLAZO: 

9.1.- El GAD Municipal de Loreto, prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los 

siguientes casos y siempre que el CONTRATISTA así solicite, por escrito, justificando los 

fundamentos de aquella, dentro de las cuarenta y ocho horas subsiguientes a la fecha de 

producido el hecho que motiva la solicitud.  

 

9.2.- Por causa de fuerza mayor o caso fortuito, aceptados como tales por el GAD Municipal 

de Loreto. El Contratista tiene la responsabilidad de actuar con toda la diligencia razonable 

para superar la imposibilidad producida por causa de fuerza mayor o caso fortuito. En estos 

casos, el plazo se prorrogará por un período igual al tiempo de duración de las causas 

indicadas. 

 

9.3.- Por suspensión ordenadas por el GAD Municipal de Loreto, y que no se deban a casusas 

imputables al CONTRATISTA. 

 

 CLÁUSULA DÉCIMA. - SUBCONTRATACIÓN: 

 

10.1.- El presente contrato es intransferible y no podrá cederse a terceras personas ni total ni 

parcialmente, en conformidad con lo que disponen los artículos 78 de la LOSNCP, la 

subcontratación podrá efectuarse de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 79 de la Ley ibídem y 266 del Reglamento General de la misma.   

 

10.2.-LA CONTRATISTA será el único responsable ante la CONTRATANTE por los actos u 

omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos. 

 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. - DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

11.1.- El contratante designa a la Tecnóloga Shakyra Selena Grijalva Tene con cedula de 

ciudadanía Nro. 2200645899, SP1 Administrativa Contable Proyecto MIESGADML, quien 

velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas del contrato; adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos 

injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en 

concordancia con los artículos 295 hasta el 303 de su Reglamento General. 

11.2.- El contratante podrá cambiar de Administrador del Contrato, para lo cual bastará 

notificar al contratista la respectiva comunicación; sin que sea necesaria la modificación del 

texto contractual. 
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CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

12.1.-Terminación del contrato. - El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones Particulares y 

Generales del Contrato. 

12.2.-Causales de Terminación unilateral del contrato. - Tratándose de incumplimiento del 

contratista, procederá la declaración anticipada y unilateral de la contratante, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. Además, se considerarán las siguientes causales: 

1. Por incumplimiento del contratista;  

2. Por quiebra o insolvencia del contratista;  

3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato;  

4. Por suspensión de los trabajos, por decisión del contratista, por más de sesenta (60) días, sin 

que medie fuerza mayor o caso fortuito;  

5. Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley;  

6. En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y, 

7. La Entidad Contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el 

contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o 

fuerza mayor, debidamente comprobadas, el contratista no hubiere accedido a terminar de 

mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del 

contrato ni se inscribirá al contratista como incumplido. 

12.3.-Procedimiento de terminación unilateral. - El procedimiento a seguirse para la 

terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con lo dispuesto en su 

Reglamento General. 

El presente contrato podrá ser terminado de manera anticipada por mutuo acuerdo de las 

partes o por causa justificada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y los artículos 307, 308 y 

309 de su Reglamento General. 

 
DÉCIMA TERCERA. - TRABAJO PREFERENTE: 

 

13.1.- La contratista está obligado a cumplir con lo dispuesto en el Art. 41.1 de la Ley Orgánica 

para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica incorporado 

mediante el artículo 34 de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica para la Planificación 
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Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial Nº 488 del 30 de enero de 2024. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 

CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 

 

14.1.- No aplica. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - ACTA DE ENTREGA RECEPCION: 

 

15.1.- De acuerdo  al artículo 81  de la LOSNCP la recepción  de los servicios  de vigilancia  se 

realizará en forma parcial por cada  entrega  a entera satisfacción  de la Entidad Contratante  y 

será  necesario la suscripción  de la respectiva Acta Única por cada entrega, se lo realizará en 

los términos de los artículos 320 y 325 del Reglamento  General  de la LOSNCP; la liquidación 

final  del contrato  se realizará  en los términos  previstos  por el  artículo 326  Ibídem y 

formará  parte  del acta  que tendrá los efectos  de definitivos. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - CONOCIMIENTO: 

 

16.1.-El Contratista, declara conocer perfectamente el sitio sobre el cual deberá ejecutar el 

objeto contractual y que ha recibido del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Loreto, la información suficiente y necesaria referente a las condiciones y demás factores y 

características del medio ambiente. Cualquier descuido, falta de apreciación, error u omisión 

del Contratista no le exime de responsabilidad ni le enerva de estas ni le disminuye 

responsabilidad. De igual forma los precios acordados para la ejecución de los trabajos motivo 

del presente instrumento no podrán variar alegando desconocimiento de lo establecido en la 

presente cláusula. 

 

CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

17.1.-Si respecto de la divergencia o controversia existente no se lograre un acuerdo directo 

entre las partes, éstas se someterán al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, siendo competente para conocer la controversia el Tribunal 

Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la Entidad 

Contratante.  

 

17.2.-La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el contratista 

declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, por lo tanto, se entiende 

incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

18.1.-Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 

formuladas por escrito o por medios electrónicos y en idioma español. Las comunicaciones 

entre el administrador del contrato y el contratista se harán a través de documentos escritos o 

por medios electrónicos.  

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - DOMICILIO  
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19.1.-Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 

ciudad de Loreto. 

19.2.-Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 

EL CONTRATANTE: 

 

Dirección: Provincia de Orellana, Cantón Loreto, parroquia Loreto, Ciudad de Loreto, 

Av. Rafael Andrade Chacón y Gregorio Urapari 

Teléfono:  (06)2-893-223 / Telefax: (06)-2- 893-239 

E mail:  gadloreto92@gmail.com  

 

LA CONTRATISTA:  

 

Dirección:    Provincia Orellana, Cantón Orellana, Parroquia Puerto Francisco de 

Orellana (El Coca), Barrio Las Américas, Calle Nicolás Torres, Número S/N, 

Intersección El Auca y El Cofán, Número de Piso 0, Referencia Frente a La 

Escuela Armada del Ecuador. 

Teléfono:       (06)-286-0344/098-653-8233  

E-mail:   asoserquepo@gmail.com   
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

 

20.1.-Declaración. - Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y 

aceptan el texto íntegro de las Condiciones Generales del Contrato, publicado en el Portal 

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, vigente a la fecha de la 

convocatoria del procedimiento de contratación, y que forma parte integrante de este 

Contrato que están suscribiendo.  

 

20.2.-Para constancia de lo acordado, las partes intervinientes firman electrónicamente, en el 

lugar y fecha inicialmente indicados. 

 

 

 

 

 

Sr. Kleber Fabián Olalla Torres                       Andrea Giselly Guevara Llori 

ALCALDE DEL CANTÓN LORETO                          REPRESENTANTE LEGAL 

 ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 

ALIMENTACIÓN, LIMPIEZA Y MENSAJERÍA 

QUERER ES PODER ASOSERQUEPO 
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